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   Oficina de Pensiones
AVISO DE MATRÍCULA PARA ALUMNOS REINCORPORADOS EN 2010-II
a. El alumno debe solicitar formalmente la reincorporación en su facultad sin tener deuda alguna.  El plazo para este trámite en todas las Facultades y ETS es hasta el 30.06.10.
b. Una vez que Dirección de Facultad apruebe la reincorporación, Secretaría efectuará lo siguiente:

· informará a Pensiones vía mail: carné y nombres del alumno reincorporado  sin deuda alguna.

· entregará al alumno el formato de reincorporados.

· Derivará al alumno a Of. de Pensiones.

c. En Oficina de Pensiones se creará el registro 2010-II hasta las 4:00 p.m. y dirigirá al alumno hacia el Banco de Crédito cuenta 475-1621743-0-20 para pagar el derecho de reincorporación según sea su caso.

d. Tipos de reincorporación:

· Reincorporación por retiro voluntario: S/ 302.00.

· Reincorporación por separación temporal: S/ 454.00.

· Reincorporación por abandono: S/ 604.00.

e. Alumno debe entregar a su Secretaría el voucher de pago de dicho derecho.
f. El alumno podrá pagar su matrícula en Banco. de Crédito cuenta: 475-1431546-0-38, al día siguiente de haberse creado su registro en el sistema.
g. Si va a solicitar”Pagos Especiales”, debe hacerlo en formato especial en Oficina de Pensiones, hasta el 13.08.10.
Secretarías Académicas

Piura, 06 julio 2010
